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De mis consideraciones: 

Señores de la Superintendencia de Compañías de Loja, el motivo del presente en para 
poner a su conocimiento de la transferencia de 500 particinarianes de la compañía 

ADEPLAN CIA. £TDA. entre los señores Ingenieros: Ángel Medardo Coronei 

Puchaicela Cl: 1102815385 en su calidad de Cedente y Jefferson Eduardo González 

Z¿hinin Ct: 1102976626 en. su calidad de Cesionario; decisión aceptada en consulta 

N.002.09, y en la cual los socias manifiestan unánimemente a favor de la petición 

mecaiante Resolución 0016/09, para un tipo de Inversión Nacional; con estos 

antecedentes adjunto al presente le hago entrega de 1 copia de ESCRITURA PUBLICA 

DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, entre Ángel Coronel y Jefferson González, y 

Copias de cédula de los mencionados intervinientes; particular que comunico para los 

fines y trámites pertinentes. 
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y contrato. La" señora Leda. Verónica Bilmania . Hi dajgo Lojan concede 

ADEPTAN; AMBIENTE DESARROUO Y PLANIFICACIÓN” CIA. CTA, en 

autorización < a Su esposo ing. Agr. Ángel Medardo Coronel: Puchalcela, para 
  

que. venda las quinientas participaciones que poses en la compañía 

ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLLO. Y PLANIFICACIÓN ClA. LTDA. en 
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AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN, ADEPLAN Cía. Ltda. 

Ing. José Vicente Aguirre Jaramillo 
SECRETARIO DE JUNTA GENERAL 
GERENTE DE ADEPLAN CIA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en Junta Universal de accionistas celebrada el 18 de mayo de 2009, con presencia del 
100% de accionistas del capital pagado y suscrito de ADEPLAN CIA LTDA resolvió: 
Aprobar la cesión de 500 acciones de $1,00 del Ing. Angel Coronel Puchaicela a favor del 
Ing. Jefferson González'Zhinin.: 

Es todo cuanto puedo certificar en:honor a la verdad.     
Atentament 
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    Dirección: Calle Sucre 20-26 entre Chile y Saraguro. TELEFAX: 072 571734 EMAIL: adeplan6(Myahoo.es Loja - Ecuador. 
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Loja, 14 de mayo de 2009 
  

  
KOFAX igeniero: 

DEMO MODE bsé Vicente Aguirre Jaramillo 

JERENTE ADEPLAN CIA. LTDA.     

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

“Estimado Señor Gerente como es de su conocimiento me mantengo como Socio Activo de la 

Compañía ADEPLAN desde los inicios de la misma; es por esto y por medio del presente 
que quiero inforínar a Usted y por su intermedio a la Junta General de Accionistas mi 
decisión de transferir 500 de mis participaciones al Ing. Jefferson Eduardo González Zhinin, 
particular que comunico para los fines y trámites pertinentes. 

Por la atención favorable y urgente que sabrá dispensar al presente, reitero los 
agradecimientos y sentimiento'de:consideración y estima permanentes. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que la 

a ciudad de Loja, en la mismá fecha de su celebración.    
EL NOTARIO, 
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RAZON: Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones  * 

de la Compañía ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACION 

CIA. LTDA. que otorgan los esposos señores Ing. Agr. ÁNGEL MEDARDO 

CORONEL PUCHAICELA y Leda. VERÓNICA BILMANIA HIDALGO LOJAN, 

a favor de Ing. JEFFERSON EDUARDO GONZÁLEZ ZHININ, mediante : 

escritura pública celebrada en la Notaria Octava del Cantón Loja, de fecha 

veintiuno de mayo del año dos mil nueve. Loja, 22 de mayo del 2009. 

El NOTARIO, 

     
   NEJENOTARIO OCTAVO 

SÉ DEL CANTON LOYA 

RECISTELDURIA MERCANTIL DEL CANTOR LOJA, - 

Con esta fecha y dende cumplimierto a le disrveste en la Ley de - 

Ccripañdes, se procedid e marginar el ccnrtenido de la Escritura Pú 

blics cue artecede en la irscripcién Ce la Corstitucién (e la Com 

pa“ta ADFPLEN, AMBIENTE DESARROLLO Y PIANIFICLCION CIA. ITLLA. 

LS MEN Lcjea, 25 de mayo del 2009. 
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De Pole Dala Palatine: 
REGISTRADOR HERCANTA Y 

SU CANTOM LOIS


